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Quinto Suplenmento del Registro Oicial No.409 , 12 de Marzo 2021
Nor mativa: Vigente

Ultima Reforma: Decreto 1264 (Quinto Suplenento del Registro Oficial 409, 12-111-
2021)

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA PARA LA PLANIFICACION INTEGRAL DE LA
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL ESPECIAL AMAZONICA

(Decreto No. 1264)

LENIN MORENO GARCES
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
CONSI DERANDG

Que, el articulo 147, numeral 13 de la Constitucidén de la Republica preceptla que es
atribucidén del Presidente de la Republica expedir los reglamentos necesarios para la
aplicacidén de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas;

Que. el articulo 250 de la Constitucidén de la Republica del Ecuador determina que el
territorio de las provincias amazdénicas forma parte de un ecosistema necesario para
el equilibrio ambiental del planeta. Este territorio constituird una circunscripcidn
territorial especial para la que existird una planificacidén integral recogida en una
Ley que incluiréd aspectos sociales, econdmicos, ambientales y culturales, con un
ordenamiento territorial gque garantice la conservacidén y proteccidn de sus
ecosi stemas y el principio del sumak kawsay;

Que, el articulo 259 de la Constitucidén de la Replblica establece que. con la
finalidad de precautelar la biodiversidad del ecosistema amazdbdénico, el Estado
Central y los Gobiernos Auténomos Descentralizados adoptaran politicas de desarrollo
sustent abl e que. adicional mente, conpensen |as inequi dades de su desarrollo y
consoliden la soberania;

Que. el articulo 274 de la Constitucidén de la Republica reconoce el derecho de los
Gobiernos Autdnomos Descentralizados en cuyo territorio, se exploten o
i ndustrialicen recursos natural es no renovables, a participar de las rentas que
perci ba el Estado por esta acti vi dad;

Que. el numero 1 del articulo 395 de la Constitucién de la Replblica sefiala que el
Estado garantizard un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado vy
respetuoso de la diversidad cultural, que conserve |la biodiversidad y | a capaci dad
de regeneracidén natura! de los ecosistemas y asegure la satisfaccidén de las
necesi dades de | as generaci ones presentes y futuras;

Que. el 397 de la Constitucidén de la ReplUblica dispone que en el caso de dafios
ambientales el Estado actuard de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la
salud y la restauracidén de los ecosistemas. Ademds de la sancidn correspondiente, el
Estado repetird contra el operador de la actividad que produjera el dafio las
obligaciones que conlleve la reparacidén integral, en las condiciones y con los
procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerd sobre las
servidoras o servidores responsabl es de realizar el control anbiental
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Que. el articulo 11 del Cdébdigo Organico de Organizacidén Territorial, Autonomia y
Descentralizacidén COOTAD, establece que el territorio de las provincias amazébnicas
forman parte de un ecosistena necesario para el equilibrio anbiental del planeta y
que este territorio constituird una circunscripcidén territorial especial regida por
una | ey especi al

Que. el articulo 2 de la Ley Organica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestién del
Suelo, establece que las disposiciones de esta Ley seran aplicables a todo ejercicio
de planificacién del desarrollo, ordenamiento territorial, planeamiento y actuacidn
urbanistica, obras, instalaciones y actividades gque ocupen el territorio o incidan
significativamente sobre él1, realizadas por el Gobierno Central, los Gobiernos
Autdénomos Descentralizados y otras personas juridicas publicas o mixtas en el marco
de sus competencias, asi como por personas naturales o juridicas privadas:

Que. en el Registro Oficial Suplemento No. 245 del 21 de mayo de 2018. se promulgd
la Ley Orgénica para la Planificacién Integral de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazébénica con el objeto de regular la Planificacién Integral de 1la
Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica y su ordenamiento territorial,
observando aspectos sociales, econdmicos, culturales y ambientales;

Que nedi ante oficio No. MEF-VGF-202K0229-0 de 8 de marzo de 2021. el Mnisterio de
Economia y Finanzas ha emitido dictamen previo favorable para la emisidén del
Reglamento General a la Ley Orgédnica para la Planificacidén Integral de la
Circunscripcidén Territorial Amazdnica: vy.

En funcién de las facultades conferidas por los numerales 5 y 13 del articulo 147 de
la Constitucidén de la Republica del Ecuador, corresponde al Presidente de la
ReptUblica expedir el siguiente:

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA PARA LA PLANIFICACION INTEGRAL DE LA
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL ESPECIAL AMAZONICA

Titulo I
ASPECTOS GENERALES

Art. 1.- Cbjeto.- El presente Reglanento tiene por objeto regular |as acciones,
procedi m ent os general es, instrunentos y mecani snos que pernmtan |la aplicabilidad de
lo dispuesto en la Ley Orgéanica para la Planificacién Integral de la Circunscripcién
Territorial Especial Amazdnica, en observancia de los principios constitucionales y
fines establ ecidos en | a Ley,

Art. 2. - A cance.- Las disposiciones del presente Reglamento son de aplicacidn
obligatoria para todos los actores de la Circunscripcidén Territorial Especial
Amazdbénica inmersos en la Ley Orgédnica para la Planificacidén Integral de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica, todas las instituciones publicas
comprendidas en la Ley Orgédnica del Servicio Puiblico: las personas naturales
personas juridicas, consorcios. empresas privadas, empresas mixtas, empresas
comuni tarias, con capital nacional o extranjero; organi zaci ones pueblos y
nacionalidades; y, quienes desarrollan actividades en la Circunscripcién Territorial
Especial Amazdnica.

Art. 3. - Territorio de la Circunscripcién Territorial Especial Amazédnica.- La
Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica comprende el &rea terrestre de las
provincias amazdénicas de Morona Santiago. Napo. Orellana, Pastaza, Sucumbios y
Zamora Chinchipe. que incluye &areas pobladas y no pobladas que corresponden
geograficamente a la meseta amazdnica y a las estribaciones a la Cordillera Oriental
de los Andes, los recursos hidricos, fluviales, mineros, el subsuelo del &rea
terrestre, el espacio aéreo y la 6rbita geoestacionaria.
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Art. 4.- Derechos de |a naturaleza.- Toda persona, pueblo o nacionalidad esté
obligado a respetar integralmente la existencia, el mantenimiento y regeneracidédn de
los ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos de | a natural eza,
observando los principios establecidos en la Constitucién de la ReptUblica y la Ley
Orgédnica para la Planificacidén Integral de la Circunscripcidén Territorial Especial
Amazébnica.

Art. 5. - Acceso preferente.- El1 Estado ecuatoriano a través de las entidades
competentes, garantizardn la atencidén y acceso preferente a las personas residentes
de la Circunscripcidén Territorial Amazdnica, segin las disposiciones establecidas en
la Constitucidén de la Republica y en la Ley Organica para la Planificacidén Integral
de la Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica.

Art. 6.- Apoyo al desarrollo sostenible.- Todas las personas naturales y juridicas,
consorcios, empresas publicas y privadas, empresas mixtas, empresas comunitarias,
con capital nacional o extranjero; organizaci ones pueblos y nacionali dades; v.
quienes desarrollan actividades en la Circunscripcidén Territorial Especial
Amazdnica, articulardn de manera dindmica acciones encaminadas a satisfacer las
necesi dades de | as actual es y futuras generaci ones.

La concepcidédn de desarrollo sostenible implica una tarea conjunta de caréacter
permanente e incluye la distribucién justa y equitativa de los beneficios econdémicos
y sociales, asi como la participacién de la ciudadania en los procesos y espacios de
t onma de deci si ones.

Art. 7.- Prevencidén ambiental.- El Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdbdnica en coordinacidén con la Autoridad
Ambiental, en el &dmbito de sus competencias, exigirdn el cumplimiento de normas y
procedimientos destinados a reducir la afectacidén ambiental, adoptando acciones de
prevencién y medidas de control, conforme dispone la Constitucién de la Republica,
la normativa ambiental vigente, y la Ley Organica para la Planificacidén Integral de
la Circunscripcidédn Territorial Amazédnica.

Art. 8. - Responsabilidad ambiental.- La responsabilidad ambiental y |a
correspondiente reparacidén integral por los dafios ambientales causados se
determinardn de conformidad con la normativa ambiental vigente.

Art. 9.- Prevencibén.- Los entes reguladores respectivos, en el ambito de sus
competencias, y el Consejo de Planificacidédn y Desarrollo de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdénica coordinarén, vigilaran, aplicarédn y tomarédn las
medidas de precaucidén y restriccidn para las actividades que puedan conducir a la
extincidén de especies, la destruccidédn de ecosistemas, deforestacidédn de bosques o la
alteracidén permanente de los ciclos naturales dentro de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdbdnica, con la ayuda de los diferentes Gobiernos Autdnomos
Descentral i zados correspondi ent es.

Titulo II
PLANIFICACION INTEGRAL PARA LA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL ESPECIAL AMAZONICA

Capitulo I
I NSTI TUCI ONALI DAD

Seccidén I
DEL CONSEJO DE PLANIFICACION Y DESARROLLO CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL ESPECIAL

AMAZONICA
Art. 10.- Atribuciones del Consejo de Planificacién y Desarrollo de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdénica.- Son atribuci ones del Consejo de

Planificacidén y Desarrollo de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica las
establ ecidas en la Ley. particularnmente |as siguientes:
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1. Normar el funcionamiento del Consejo de Planificacién y Desarrollo de 1la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica;

2. Aprobar el Plan Integral de la Amazonia, propuesto por la Secretaria Técnica de
la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica; el mismo que deberd contener y
el aborarse conforne | o dispuesto en |la |ey;

3. Aprobar todos los instrumentos de planificacidén y ejecucidn presupuestaria de la
Secretaria Técnica de la Circunscripcidn Especial Amazdnica, hasta el 10 de enero de
cada afio; vy.

4. Definir criterios y lineamientos para la distribucidédn del Fondo Comun de la
Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica, incorporando los principios de
equidad, proporcionalidad, transparencia y garantia de derechos.

Art. 11.- Atribuciones Presidente del Consejo.- A mads de las establecidas en la Ley.
el Presidente del Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica, en el admbito de sus competencias, serd el encargado
de coordinar con el ente rector de la planificacién nacional y del Ordenamiento
Territorial. en conjunto con los diferentes niveles de los Gobiernos Autdnomos
Descentralizados, la ciudadania en general y el sector publico y privado, el proceso
de construccidén participativa de la Planificacidén Integral Amazdbdnica.

Seccidén II
DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL ESPECIAL AMAZONICA

Art. 12.- Atribuciones de la Secretaria Técnica.- Ademéds de las establecidas en la
Ley Orgéanica para la Planificacién Integral de la Circunscripcidén Territorial
Amazdnica, son atribuciones de la Secretaria Técnica:

1. Promover en coordinacidén con el Gobierno Central a través de sus entidades
ejecutoras y con los Gobiernos Autdénomos Descentralizados, seguin sus competencias
exclusivas y concurrentes, proyectos de inversidén que permitan el desarrollo social,
econémico productivo, ambiental y cultural de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazdbnica;

2. Realizar acercam entos con | as conmuni dades, pueblos y nacionalidades, para |a
adopcidén de politicas y principios que permitan la consecucidén del Plan Integral
para la Amazonia y los fines contemplados en la Ley y este Reglamento;

3. Presentar al Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica un informe anual de seguimiento y evaluacidn respecto
al uso de | os recursos asi gnados nediante Ley, en el marco del Plan Integral de la
Amazonia;

4. Realizar el andlisis de los Planes de desarrollo y ordenamiento territorial de
los Gobiernos Autdénomos Descentralizados, con respecto a los objetivos vy
lineamientos del Plan Integral de la Amazonia:

5. Brindar apoyo técnico a los pueblos y nacionalidades indigenas para la creacidén e
implementacidén de los Planes de Vida en la Circunscripcién Territorial Amazdnica;

6. Celebrar convenios de cooperacidédn interinstitucional para el desarrollo y
promocién de planes, programas, proyectos y actividades;

7. Presentar ante el Consejo de Planificacién y Desarrollo de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdénica, los instrumentos de planificacidédn y ejecucidn
presupuestaria de la Secretaria Técnica de la Circunscripcién Especial Amazdnica;

8. Presentar informes acordes a su competencia, cuando el Consejo d_Planificacién y
Desarrollo de la Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica, asi lo requiera;

9. Elaborar informes sobre los proyectos de inversidén priorizados por la Secretaria
Técnica, para aprobacidén del Pleno del Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la
Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica; vy,

10. Coordinar a nivel técnico con el ente rector de la planificacidén nacional, los
Gobiernos Autdénomos Descentralizados, con la ciudadania y el sector publico y
privado, en el ambito de sus competencias, en el proceso de construccidén e
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implementacién de la planificacidédn integral de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazdnica.

Art. 13.- Atribuciones del Secretario Técnico.- El Secretario Técnico actuard como
Secretario del Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica, y ejercerd las atribuciones establecidas en la Ley
Orgénica para la Planificacidén Integral de la Circunscripcidén Territorial Especial
Amazdénica y las demés que el Consejo de Planificacidédn designe,

Capitulo II
DE LA PLANIFICACION INTEGRAL PARA LA AMAZONIA

Seccidén I
ASPECTCS DEL PLAN | NTEGRAL

Art. 14. - Elaboracidén, actualizacién y aprobacién del Plan Integral de la Amazonia.-
La elaboracidén y actualizacién del Plan Integral de la Amazonia, estard a cargo de
la Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica, en
coordinacién con la entidad rectora de la planificacidédn nacional. Se ejecutara de
manera quinquenal, la evaluacidn y actualizacidn, de forma cuatrianual. Este
instrumento deberd estar alineado y actualizado al Plan Nacional de Desarrollo
vi gent e.

El plan y sus reformas serdn aprobados por el Pleno del Consejo de Planificacidén y
Desarrollo de la Circunscripcién Territorial Especial Amazdénica mediante resolucidn.
con sujecidén a los principios y disposiciones previstos en !a Ley; y, seran de
obligatorio cumplimiento en las provincias que integran la Circunscripciédn
Territorial Especial Amazdénica; y, entidades del sector publico, privado y de la
economia popular y solidaria.

La Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica.
implementard un sistema de seguimiento y evaluacidén para el cumplimiento del Plan
Integral de la Amazonia, observando las disposiciones de la Constitucidén de la
Reptblica, Cébdigo Orgédnico de Ordenamiento Territorial Autonomia vy
Descentralizacidédn. Ley Orgédnica para la Planificacidén Integral Amazdnica y demés
nor mas vi gent es

El Plan Integral de la Amazonia deberd ser redactado en los idiomas oficiales de
relacidén intercultural del Ecuador (castellano, kichwa o shuar). considerando la
relacién intercultural establecida en la Constitucidén de la Republica.

Art. 15. - Alineacién de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial al Plan
Integral para la Amazonia.- Los Gobiernos Autdénomos Descentralizados de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazébdnica deberdn elaborar y actualizar sus
pl anes de desarrollo y ordenam ento territorial y sus planes de vida
respectivamente, alineados al Plan Integral para la Amazonia y la Planificacién
Naci onal .

Art. 16. - Evaluacién del Plan Integral para la Amazonia.- La Secretaria Técnica en
el ambito de sus competencias, realizard la evaluacidn del Plan Integral para la
Amazonia en forma anual a fin de mejorar y fortalecer la aplicacién de las politicas
€ intervenciones puUblicas y privadas de la Regidén Amazdnica, para lo cual se
presentara un informe al Consejo de Planificacién y Desarrollo de la Circunscripcién
Territorial Especial Amazdnica.

Seccidén II

ASPECTCS SOCI ALES

Art. 17.- Educacién, salud, vivienda y deportes.- Para la consecucidén de los
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criterios de educaciébn, salud, vivienda y deportes previstos en la Ley Orgdnica para
la Planificacidén Integral de la Circunscripcidén Territorial Amazdnica, la Secretaria
Técnica coordinard con las entidades competentes el desarrollo y ejecucidn de
pl anes. programs, proyectos y actividades, enfatizando la interculturalidad
bilingie.

La Secretaria Técnica de la Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica
gestionard y coordinard con instituciones publicas y privadas, programas de becas y
créditos para los residentes de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazbdnica,
segun el Plan Integral para la Amazonia.

Las autoridades nacionales de educacidén y de ambiente, en el ambito de sus
competencias, en coordinacidén con la Secretaria Técnica de la Circunscripcién
Territorial Especial Amazdnica, desarrollaradn un plan de estudios que incluya
conteni dos curriculares relaci onados al significado cultural del territorio, manejo
de recursos naturales, culturales y productivos de la Circunscripcidédn Territorial
Especial Amazdnica.

La Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica,
coordinard con las entidades competentes para que en la planificacién y proyectos de
construccidén de viviendas en zona rural y urbano marginal, se incluya aspectos
paisajisticos. ambientales y culturales de la zona, en concordancia con la
Constitucidén de la ReplUblica, la Ley Orgadnica de Ordenamiento Territorial, Uso y
Gestidén del Suelo, asi como de normativa secundaria correspondiente.

Bajo ningln concepto se podréd establecer programas de vivienda en los territorios de
| os pueblos en aislamento voluntario, en virtud de la intangibilidad de | os mni snhos
y autodeterminacidén de dichos pueblos, conforme dispone la Constitucidén de la
Republica.

En todos los convenios que suscriba la Secretaria Técnica de la Circunscripciédn
Territorial Especial Amazdénica, deberdn considerar a la poblacidén dispersa de la
Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica, conforme al Plan Integral para la
Amazonia.

Art. 18.- Acercami ento con | os pueblos y nacional i dades con conoci mento ancestral. -
La Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica. de
manera coordinada con las autoridades competentes, realizard un acercamiento con los
pueblos y nacionalidades indigenas, custodios de la medicina ancestral y saberes
ancestral es, con el objeto de organizar e inplenmentar una base de datos.

Se promoverd en los pueblos, nacionalidades, comunas y comunidades de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica, la participacidén, colaboracidén y
potenciacién de las capacidades individuales y colectivas, la democratizacién,
distribucidén equitativa y aprovechamiento eficiente de los recursos en armonia con
la naturaleza, conforme a los fines y principios establecidos en la Constitucidén, el
Coédigo Organico de la Economia Social de los Conocimientos. Creatividad e Innovacidn
y la nornativa vigente.

Los planes, programa, proyectos y actividades de educacidén, salud, vivienda, y
deporte a ser implementados, considerarédn a los grupos de atencidn prioritaria, como
también, la dispersidén territorial propia de los pueblos y nacionalidades de 1la
Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica, con el objeto de que las poblaciones
y nacionalidades indigenas sean beneficiarias, conforme al Plan Integral para la
Amazonia.

Seccién III
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ASPFXTOS ECONOMICOS Y PRODUCTIVOS

Art. 19. - Actividades agricolas, pecuarias, acuicolas y forestales.- El desarrollo
de actividades productivas, agricolas, pecuarias y acuicolas. propenderdn a
garantizar la soberania alimentaria de la Circunscripcién Territorial Especial
Amazdédnica y preferentemente generar excedentes para la comercializacidn, en el
territorio nacional e internacional. Se propenderd a la conservacidédn y uso de las
semillas autdédctonas, por lo que la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdbdnica,
serd considerado un territorio libre de transgénicos.

En el desarrollo de estas actividades, se reconocerd la diversidad productiva de la
Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdbdnica, el fomento a la Investigacidn e
Innovacidén, propendiendo a identificar y potenciar las caracteristicas particulares
y nutricionales que se encuentran principalmente en los productos autdctonos.

La autoridad nacional encargada de las actividades agricolas, pecuarias, acuicolas y
forestales en el ambito de sus competencias, fomentara la participacidn cooperativa
e integral con la finalidad de fortal ecer |as organi zaci ones de productores, para
que a través de una adecuada formacidén y capacitacidn puedan dar valor agregado a
sus productos, generando industrias y canales de comercializacidn.

Se promoveran actividades forestales para restauracidén de bosques, fomentando
principios de conservacidén y propendiendo a tener un sistema mixto maderable para
dar un ingreso estable a los productores, sustentado en la reglamentacidn secundaria
que para tal efecto elaborardn de manera conjunta los entes rectores nacionales de
agricultura y ambiente. La intervencidn en zonas de amortiguamiento de las &reas
naturales protegidas en la circunscripcidén territorial, estarédn establecidas en la
norma técnica en concordancia con las disposiciones establecidas en la Constitucidn
de la RepUblica y la normativa legal vigente.

Art. 20.- Actividades ganaderas.- Las actividades ganaderas, deberadn cumplir los
principios rectores de no deforestacidén, propendiendo a sistemas de produccidn
silvopastoriles acorde a | as especies propias presentes en la zona, donde |a
regeneracién parcial esté considerada dentro de los planes de manejo que se deberéan
presentar para el efecto, en base a la normativa legal y |ineam entos emtidos por
las entidades rectoras de agricultura, ganaderia y ambiente.

Art. 21.- Desarrollo agricola y pecuario.- El desarrollo agricola y pecuario deberé
priorizar los alimentos y planes bédsicos de manejo a la canasta basica como un
principio de seguridad alimentaria, fomentando la produccidédn asociativa, priorizando
productos nativos y propendiendo a crear economias de escala.

El desarrollo agricola y pecuario, de igual manera, deberd cumplir con el fomento a
la produccidén y estard sustentado en estudios de mercado y potencial de
comercializacién. E1 Estado ecuatoriano a través de las entidades competentes y
ejecutoras, fomentardn la implementacién de certificaciones de buenas préacticas
agricolas y pecuarias en la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdbdbnica, en base
a lo establecido en la normativa correspondiente enmtida por |a Agencia de Contro

Fito y Zoo Sanitario del Ecuador.

Art. 22.- Produccién piscicola.- La produccidn piscicola en la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdbdnica, propenderd a buscar las mejores practicas de
produccidén, donde prevalezca la potenciacién de las especies de la zona.

Los sistemas de produccidn, propenderdn a la implementacidén de granjas dentro de los
m snmos cuerpos de agua exi stentes, propendiendo a mnim zar el inpacto de

construccién de piscinas en tierra.,

Las producciones acuicolas, procuraran desarrollar dentro de la misma
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circunscripcién los procesos de faena, corte y empaque, generando valor agregado, al
i gual que fuentes de enpl eo.

Los subproductos generados en estos procesos se los utilizarad para ser procesados
para otros fines, propendiendo a cerrar el circulo productivo, en un plan, sin
desechos.

Para ejercer la actividad pesquera en cual qui era de sus fases se requi ere estar
expresanmente autorizado por el Mnisterio del ramb y sujetarse a | as di sposiciones
de la Ley correspondiente y su Regl anento.

Art. 23.- Minima intervencién.- La Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica,
se caracteriza por poseer una negabi odi versi dad reconoci da. El formento de saberes
ancestrales sobre especies y productos del bosque, debe ir acompafiado de 1la
investigacién correspondiente, para que se pueda potenciar la produccidédn de especies
unicas provenientes del bosque, en base a practicas de minima intervencidn.

Art. 24.- Fortalecimiento, valor agregado y comercializacién de la produccién
generada.- La politica pUblica estard orientada a fortalecer la produccién en las
actividades agricolas, pecuarias, acuicolas y forestales, como también, promover la
generaciédn de valor agregado y la comercializaciédn de la produccidn en la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica.

Los Gobiernos Autdénomos Descentralizados provinciales, asignardn recursos del Fondo
de Desarrollo Sostenible Amazdédnico, para implementar planes, programas, proyectos y
actividades de inversién en el ambito productivo conforme lo dispuesto en la ley.

Art. 25.- Comercializacién de los productos agricolas, acuicolas, pecuarios y
forestal es.- La Secretaria Técnica en coordinacién con los Gobiernos Autdnomos
Descentralizados de la Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica, en el ambito
de sus competencias, coordinaran, desarrollardn y presentardn proyectos de
inversién, con el objeto de impulsar la comercializacidén de productos agricolas,
acuicolas, pecuarios y forestales de la Circunscripcidén Territorial Especial
Amazobénica; ademds, gestionaradn y fomentaran estudios de mercado, tanto dentro del
territorio nacional, como en el exterior en coordinacidédn con el ente rector
encargado de la politica de comercio exterior. propendiendo a identificar los
mercados donde la produccidén de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica
pueda ser conercializada

La Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdbdnica, podra
coordinar con el ente rector de la produccidn para desarrollar politicas econdmicas
y productivas acordes a la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdbdnica.

Art. 26.- Procesos productivos.- Los procesos productivos en la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica, deben incluir principios de Bioeconomia, donde se
consi deren aspect os cono:

1. E1 uso de biomasa renovable y bioprocesos eficientes para lograr una produccidn
sost eni bl e;

2. El1 uso de tecnologias habilitantes y convergentes, incluida la biotecnologia; vy.
3. Integracidén entre aplicaciones tales como agricultura, salud e industria.

Las normas secundarias correspondientes a cada uno de estos aspectos, serd emitida
por la autoridad rectora de la produccién, sin dejar de existir una articulacidn
interinstitucional

Articulo 27.- Certificaciones de buenas praActicas agropecuarias.- Las acti vi dades
productivas deberan contar con planes y certificaciones de buenas practicas
agropecuarias, cunpliendo |las normas | egales vigentes, |las m smas que para su
implementacidén contardn con el apoyo financiero a través de créditos flexibles,
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segun la actividad, conforme la normativa vigente.

Seccidén IV
ASPECTCS DE EMPLEO PREFERENTE

Art. 28.- Calificacién de la mano de obra.- Todas |as personas naturales y
juridicas, consorcios, empresas publicas y privadas, empresas mixtas, empresas
comunitarias, con capital nacional o extranjero que realicen sus actividades en |a
jurisdiccidén de la Circunscripcidn Territorial Especial Amazdnica, calificaran la
mano de obra requerida, para lo cual, se cumplird el porcentaje establecido en la
Ley Orgéanica para la Planificacién Integral de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazédénica y la normativa secundaria que regule esta disposiciédn.

Art. 29.- Residentes amazdnicos.- Para los efectos establecidos en la Ley Orgéanica
para la Planificacidén Integral de la Circunscripcidén Territorial Amazdnica, se
entenderd por residencia al lugar habitual de morada o habitacidén de un individuo, o
al lugar en que desempefia permanentemente una actividad, servicio o empleo.

Art. 30.- Requisitos de verificacidén para residentes amazédnicos.- El residente
amazdbénico podréd aplicar a los beneficios de empleo preferentes e inclusidn,
previstos en la Ley Orgadnica para la Planificacidén Integral de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdbnica, siempre que acredite al menos dos de tas siguientes
ci rcunst anci as:

1. Tener cédula de ciudadania o partida de nacimiento donde conste haber nacido
dentro de la Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica;

2. Demostrar su calidad de residente amazdnico con cualquiera de los siguientes
document os:

a. Papeletas de votacidén o certificacidédn emitida por el Consejo Nacional Electoral
CNE en la que conste haber estado empadronado en la Circunscripcién Territorial
Especial Amazdbdnica en los tres uUltimos procesos electorales: o,

b. Certificado de trabajo enitido por una entidad enpl eadora con establ ecimento en
la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdbdbnica, e historial laboral proporcionado
por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 1ESS o por el Sistema Unico de
Trabajo (SUT) o. en el que conste haber prestado o desempefiado un servicio o empleo
por lo menos los uUltimos seis (6) afios ininterrumpidos, dentro de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica.

3. Contrato o contratos de arrendam ento notari ado donde se denuestre su permanenci a
ininterrumpida dentro de la Circunscripcidén ?Territorial Especial Amazdnica por lo
menos los Ultimos seis (6) afios;

4. Certificado de estudios en el que se denuestre haber asistido regularnmente y de
manera ininterrumpida a una institucidén educativa publica o privada dentro de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica por lo menos los Ultimos seis (6)
ahos: y.

5. Declaracién Juramentada ante notario en donde establezca gque ha residido por 1lo
menos los Ultimos seis (6) afios ininterrumpidos, dentro de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica.

Bajo ningun concepto, la administracidn publica podra establecer requisitos
adicionales a los sefialados en este Reglamento, para el reconocimiento de la
pertenencia de los servicios y/o mano de obra a la Jjurisdiccidén especifica.

Seccidén V
ASPECTCS DE SEGURI DAD | NTEGRAL

Art. 31.- Fortalecimento de |la seguridad transfronteriza.- El fortalecimento de |la
seguridad integral con énfasis en la seguridad transfronteriza, determinado en la
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Ley Organica para la Planificacién Integral de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazdénica, deberd cumplir con los lineamientos y politicas en materia de
seguridad y defensa naci onal que | as entidades conpetentes proml guen,

Art. 32.- Zonas de seguridad fronteriza.- El desarrollo y ejecucidén de planes,
programas, proyectos y actividades de inversidén en las zonas declaradas de seguridad
fronteriza, estard sujeto a la normativa correspondiente.

Art. 33.- Inclusién de politicas de defensa.- Los pl anes, progranmas, proyectos y
actividades de desarrollo territorial de interés, alcance y cobertura en toda la
Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica, deberan considerar la inclusidn de
politicas de seguridad y defensa dentro de su ejecuciédn.

Seccidn VI
ASPECTOS TURISTICOS

Art. 34.- Turisno sostenible.- Para los efectos establecidos en la Ley Orgénica para
la Planificacién Integral de la Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica, las
instituci ones y/u organi zaci ones | egal mente constituidas y habilitadas de acuerdo
con la ley para ejecutar fondos publicos, de forma directa o a través de alianzas
publicas privadas, podran ejecutar proyectos de inversidén con recursos propios o los
que provienen de la Ley Orgédnica para la Planificacidén Integral de 1la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica.

El turismo sostenible estard enfocado hacia la gestidén adecuada de todos los
recursos, de manera que estos satisfagan necesidades econdmicas, sociales y de
conservacidén: en el marco del respeto a la integridad cultural, los procesos
ecoldgicos esenciales. la diversidad bioldgica y los sistemas de soporte de la vida,
para lo cual la autoridad nacional en turismo emitird las disposiciones necesarias.

Art. 35.- Moddalidades de turisnp.- Las modalidades de turismo de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdbénica, estardn reguladas en la norma técnica, las mismas
que serédn concordantes con los principios de sostenibilidad y ética que minimicen
las consecuencias para el ambiente, patrimonio cultural y los deméds principios
previstos en la Constitucién de la Replblica, la Ley Orgdnica de Planificacién de la
Circunscripcién Territorial Especial Amazédnica; y, la normativa de turismo.

Art. 36.- Cumplimiento de requisitos para ejercer actividades turisticas.- Para
ejercer actividades turisticas en la Circunscripcién Territorial Especial Amazdbdnica,
las personas naturales y juridicas, consorcios, empresas publicas y privadas,
enpresas m xtas, enpresas comunitarias, con capital nacional o extranjero:
organizaciones pueblos y nacionalidades, deberan obtener las autorizaciones vy
perm sos establ ecidos en | a normativa vigente.

Art. 37. - Supervisidén de los servicios turisticos y proteccién a los usuarios.- La
Autoridad Nacional de Turismo y los Gobiernos Autdénomos Descentralizados municipales
de la Circunscripcidén Territorial Amazdnica, supervisardn la calidad de 1los
servicios turisticos que se presten dentro de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazdénica, y brindarédn proteccidén y asistencia a los usuarios, con arreglo
a la normativa vigente.

Art. 38. - Cumplimiento de parametros de calidad.- Los servicios turisticos que se
oferten en la Circunscripcién Territorial Especial Amazédénica, deberdn cumplir con
los parédmetros de calidad determinados por la Autoridad Nacional de Turismo, la
Aut ori dad Naci onal de Anbiente; y. la nornativa correspondiente.

Art. 39. - Promocién del turismo.- La Autoridad Nacional de Turisnb y la Secretaria
Técnica de Circunscripcidén Territorial Especial Amazébdnica, en coordinacidén con los
or gani snmos naci onal es rectores de patrinonio, cultura, anbiente y | os Gobi ernos
Auténomas Descentralizados, impulsardn planes, programas, proyectos y actividades
encaminadas a desarrollar sus potencialidades turisticas dentro de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdénica, para lo cual, estableceran
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prioritariamente en | os planes de desarrollo y presupuesto, las inversiones
destinadas a la conservacidén y promocién de los recursos turisticos existentes y al
desarrollo de los emprendimientos turisticos locales en el marco de la Constitucidn
de la Republica y la demé&s normativa vigente.

Art. 40.- Comité Técnico de Turismo.- A efecto de coordinar |as acciones
relacionadas con el turismo en la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdbdbnica, se
constituird un Comité Técnico como instancia de articulacién interinstitucional para
analizar y desarrollar propuestas de politicas turisticas para la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica, las cuales deberdn ser canalizadas a través de la
Secretaria Técnica y aprobadas por el Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la
Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica. Su funcionamiento no generara
i mpact o presupuestari o.

Para el ejercicio de sus acciones, el Comité Técnico coordinara de manera articulada
con los diferentes niveles de Gobierno de la Circunscripcién Territorial Especial
Amazodnica.

Art. 41.- Integracidén del Comité Técnico de Turismo.- El Comité Técnico de Turismo
estard integrado por:

1. E1 Secretario Técnico de la Circunscripcién Territorial Especial Amazdénica o su
delegado, quien presidiréa;

2. La Autoridad Nacional de Turismo o su delegado permanente, quien ejercera la
secretaria del comité:

3. La Autoridad Anbi ental Nacional o su del egado permanent e:

4. Un representante permanente de los Gobiernos Auténomos Descentralizados
municipales de la Circunscripcién Territorial Amazdnica; vy,

5. Un representante de los pueblos y nacionalidades de la Circunscripcién
Territorial Especial Amazdnica, designado en Asamblea General convocada para el
ef ect o.

El Comité funcionard con arreglo al Reglamento que se expida para el efecto.

Seccién VII
ASPECTCS CULTURALES

Art. 42.- Conponente Cultural.- La Secretaria Técnica de la Circunscripcién
Territorial Especia! Amazdnica gestionard y coordinard con las entidades competentes
el desarrollo y ejecucidn de planes, programas, proyectos y actividades culturales.
previamente aprobados por el Consejo de la Circunscripcidédn Territorial Amazdnica
enfatizando la intercultural i dad bilingilie.

Los proyectos macro de la Circunscripcidn Territorial Especial Amazdnica,
financiados con recursos del Fondo ComUn, deberdn incluir el componente cultural, a
fin de contribuir al fortalecimiento del tejido social y el didlogo intercultural.

Para efectos de la aplicacidén de los incentivos tributarios previstos en la Ley
Orgédnica para la Planificacién Integral de la Circunscripcidén Territorial Especial
Amazdbdnica, la produccidén de bienes y servicios artisticos y culturales, son rubros
considerados dentro del sector econdémico prioritario para el Estado, de conformidad
con la Ley de Régimen Tributario Interno.

El Pleno del Consejo de la Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica, conforme
a sus atribuciones definird criterios y lineamientos para distribucién del Fondo
Comun en los que se considere un porcentaje para los aspectos culturales de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica.

Art. 43.- Reconocimiento y proteccién.- Se reconocen y se protege a todas |as
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culturas de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica, que gozaran de
atencidédn especial bajo el principio de unidad, igualdad, independencia, autonomia y
diversidad cultural. Las provincias de la Circunscripcidédn Territorial Especial
Amazébébnica fomentaran su cultura respetando su individualidad étnica y su derecho a
la libre expresidén, conforme a los principios establecidos en la Constitucidén de la
ReplUblica y la Ley que regula los asuntos de cultura.

Seccidédn VIII
ASPECTGS AMBI ENTALES

Art. 44.- Biodiversidad.- La biodiversidad al ser considerada un recurso estratégico
del Estado deberéd incluirse en la planificacidén de la Circunscripcidédn Territorial
Especial Amazdnica.

La Autoridad Ambiental Nacional y los Gobiernos Autdénomos Descentralizados de la
Circunscripcidén Territorial Amazdnica establecerdn politicas publicas de ambiente
para la planificacién integra! en el marco de la Constitucién y la normativa vigente

La Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica,
fundamentada en la politica publica de ambiente, desarrollard planes, programas,
proyectos y actividades para la conservacidédn y proteccidén de los ecosistemas,
biodiversidad y planes de mitigacidén y adaptacidén al cambio climadtico y el
mantenimiento de las funciones ecoldgicas de la biodiversidad en la Circunscripcidén
Territorial Especial Amazdnica.

Art. 45.- Investigacidén cientifica.- Los estudios que comprendan una investigacién
cientifica relacionada con la biodiversidad de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazdénica que impliquen actividades de extraccidén, colecciédn, recoleccidn,
importacidén, movilizacidn, transportacidn, exportacidn y disposicidédn temporal o
final de especies de vida silvestre, recursos genéticos y bioldgicos deberan
adecuarse a las politicas establecidas por la entidad rectora del Sistema Nacional
de Ciencia, Tecnologia, Innovacidén y Saberes Ancestrales en coordinacidédn con los
Gobiernos Autdénomos Descentralizados de la Circunscripcidédn Territorial Especial
Amazébnica.

La Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica, en el
ambito de sus competencias, gestionard y facilitard las acciones necesarias para la
coordinacién interinstitucional que requiera la investigacidédn cientifica.

Art. 46.- Areas especiales para la conservacién de la biodiversidad.- Con el fin de
asegurar la integridad de | os ecosistemas, |a funcionalidad de | os paisajes, |la
sostenibilidad de las dindmicas del desarrollo territorial, el aprovechamiento
sostenible de los recursos naturales, la recuperacidén de las areas que han sido
degradadas o se encuentren en proceso de degradacidén, el Gobierno Central y los
Gobiernos Auténomos Descentralizados con base en sus competencias y en observancia a
las disposiciones de materia ambiental, apoyarédn al fortalecimiento de la
administracién y manejo del Sistema Nacional de Areas Protegidas, mediante los
mecani snos que | a autoridad ambi ental nacional determ ne para el efecto; y se
informard a la Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial
Amazdénica y al Consejo de Planificacién y Desarrollo de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica la incorporacidén de &reas especiales para la
conservacién de la biodiversidad.

Art. 47.- Planes de manejo de las Areas naturales protegidas.- Para |a
administracidén y manejo de las Aareas naturales protegidas de la Circunscripciédn
Territorial Especial Amazdénica, la Autoridad Ambiental Nacional, expedird los
correspondientes planes de manejo, los cuales deberdn sujetarse al Plan Integral
para la Amazonia.
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Con el objeto de establecer alianzas entre los niveles de participacidén vy
responsabilidad | ocal de | os grupos de residentes debi danmente organi zados, |a
elaboracidén de los planes de manejo serd participativa, conforme a lo previsto en la
Ley Orgénica para la Planificacidén Integral de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazdbénica, este Reglamento y demés legislacidédn vigente.

Los diferentes niveles de Gobierno en coordinacidén con la Secretaria Técnica de la
Circunscripcién Territorial Especial Amazébdnica, con la finalidad de precautelar la
conservacidén de la biodiversidad y mantenimiento de las funciones ecoldbgicas.
impulsardn programas y politicas para la creacidén, mantenimiento, conservacidén y
cuidado de Areas Protegidas dentro del Sistema Nacional de Areas Protegidas, para lo
cual se sujetardn a los principios y pardmetros establecidos en la Constitucidn de
la RepuUblica, la normativa vigente y las regulaciones emitidas por la Autoridad
Naci onal Anbiental .

Art. 48.- Transporte de productos peligrosos en las Areas Protegidas de 1la
Circunscripcién Territorial Especial Amazébnica.- El transporte de cual qui er producto
téxico o de alto riesgo en las Areas Protegidas de la Circunscripcién Territorial
Especial Amazdénica, serd permitido, luego del cumplir los procedimientos y las
aut ori zaci ones que determne para el efecto |la Autoridad Anbi ental Naci onal

Art. 49.- Zonificacién de bosques.- Los Gobiernos Auténomos Descentralizados de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazébdnica en coordinacidn con la Autoridad
Nacional del Ambiente contemplardn en sus respectivos instrumentos de ordenamiento
territorial la zonificacidén de los bosques de la Circunscripcidén Territorial
Amazdénica, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente y las
di sposi ci ones enmanadas de | a Autoridad Anbi ental Naci onal

Art. 50.- Del Subsistema de Areas Protegidas Auténomas Descentralizadas.- Dentro de
la Circunscripcién Territorial Especial Amazdénica, las Areas Protegidas
Comunitarias. Areas Protegidas Privadas, integrardn el Subsistema de Areas
Protegidas Autdénomas Descentralizadas, para lo cual seran debidamente declaradas
bajo los criterios, requisitos, y procedimento establ eci dos por |Ia Autoridad
Ambiental Nacional y el Sistema Nacional de Areas Protegidas SNAP.

Seccidén IX
ASPECTOS DE GESTION DE RIESGOS

Art. 51. - Gestidén de riesgos.- La Autoridad Nacional de Gestidén de Riesgos en
coordinacién con los Gobiernos Autdénomos Descentralizados de la Circunscripciédn
Territorial Especial Amazdnica son responsables de generar planes, programas,
proyectos y actividades de prevencidén, mitigacidn, recuperacidn y mejoramiento de
las condiciones sociales, econdémicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la
condicién de vulnerabilidad de las personas, las colectividades y la naturaleza
frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrdpico que
afecten a la circunscripcidén territorial especial amazdbdnica; para lo cual,
gestionardn de manera concurrente, oportuna y articulada, fundamentados en la
Constitucién de la RepUblica. la normativa legal vigente, los planes nacionales y
las politicas publicas en torno a la gestidédn de riegos.

Los espacios de coordinacidén y articulacidén interinstitucional para la gestidn de

riesgos se conformardn de acuerdo a la Ley de Seguridad Publica y del Estado, su
Reglamento, y las directrices del 6rgano rector nacional de gestidén de riesgos.

Capitulo III
INSTRUMENTOS ECONOMICOS DE FOMENTO DE LA PLANIFICACION INTEGRAL PARA LA
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAIL ESPECIAIL AMAZONICA

Seccidén I
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FONDO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE AMAZONICO

Art. 52.- Fondo para el desarrollo sostenible amazénico.- La creacidén, porcentaje,
calculo, distribucién y transferencia del Fondo para el Desarrollo Sostenible
Amazdénico a favor de los Gobiernos Autdnomos Descentralizados, se someterd a lo
establecido en la Ley para la Planificacidén de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazébdnica, y la normativa secundaria que regule su procedimiento.

Particul armente, para el caso de que se crearen nuevos cantones, parroquias y
provincias o circunscripciones territoriales indigenas, el Instituto Nacional de
Estadistica y Censos proporcionard las cifras de poblacidén que correspondan segun
| as nuevas j uri sdi cci ones.

Art. 53.- Planificacién y utilizacién de recursos.- Los Gobiernos Autdnomos
Descentralizados beneficiarios, destinarédn los recursos recibidos Unicamente a los
proyectos de inversién, conforme establece la Ley Orgédnica para la Planificacidén de
la Circunscripcidédn Territorial Amazdbdnica; para lo cual, se planificard en
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo. Plan Integral de la Amazonia,
pl anes de desarrollo y ordenami ento territorial, la normativa e instrunmentos de
planificacién y finanzas publicas, y demds normativa vigente.

Los Gobiernos Autdénomos Descentralizados de la Circunscripcidn Territorial Especial
Amazdnica podrén cancelar con recursos del Fondo para el Desarrollo Sostenible
Amazdbébnico, las alicuotas derivadas de créditos rembolsables que se contraigan para
financiar proyectos de inversidén; siempre y cuando, estos proyectos estén enmarcados
en la Ley Orgédnica para la Planificacién Integral de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazdnica.

Seccidén II
FONDO COMUN PARA LA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL ESPECIAL AMAZONICA

Art. 54. - Administracién y seguimiento del Fondo Comun.- La Secretaria Técnica de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica, serd la encargada de la
administracién y seguimiento del Fondo Comun para la Circunscripcidédn Territorial
Especial Amazdénica, garantizando el buen manejo de los recursos y el cumplimiento en
la distribucidén de los porcentajes asignados, conforme establece la Ley Orgéanica
para la Planificacidén Integral de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica
y la normativa que regule la priorizacidén de recursos del Fondo Comun.

Las instituciones o empresas publicas, privadas, mixtas u otras competentes segun lo
previsto en la Ley Orgédnica para la Planificacidén Integral de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica, deberédn depositar hasta el 15 de mayo de cada afio en
| os casos en que la ley de la materia no determine otra fecha, sin necesidad de
autorizacidén alguna, los recursos econdmicos en la cuenta especial del Banco Central
del Ecuador, denominada Fondo Comun para la Circunscripcidén Territorial Especial
Amazédnica.

En lodos los casos, en el plazo maximo de 15 dias de realizado el depdsito,
remitirdn a la Secretaria Técnica de la Circunscripcidn Territorial Especial
Amazénica un informe detallado de los valores transferidos.

Art. 55.- Destino de recursos del Fondo Comun.- LOS recursos de este fondo se
destinardn al financiamiento de planes, programas y proyectos de desarrollo
territorial y de interés, alcance y cobertura en toda la Circunscripcidédn Especial
Amazdénica: para tal efecto, los proyectos con incidencia parroquial, cantonal,
provincial y regional priorizados por la Secretaria Técnica y aprobados por el
Consejo de Planificacién y Desarrollo de la Circunscripcién Territorial Especial
Amazénica, contribuirdn al cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Integral
de la Amazonia asi como de los instrumentos de planificacidén vigentes.
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Podréan acceder a los recursos de este fondo, las instituciones u organizaciones
| egal mente constituidas y habilitadas de acuerdo con |a Ley para ejecutar fondos
publicos, de forma directa, o a través de alianzas publico - privada: para tal
efecto, estas entidades presentardn proyectos de inversidén conforme a los
lineamientos establecidos por el Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la
Circunscripciédn Territorial Especial Amazdnica.

Los pueblos y nacionalidades indigenas accederadn a los recursos de este fondo a
través de sus organizaciones representativas o entidades habilitadas para
administrar fondos publicos para la elaboracidn, actualizacidn e implementacidn de
sus pl anes de vida.

El Fondo ComGn para la Circunscripcién Territorial Especial Amazédénica, financiaré
planes, programas y proyectos de inversidn, tendientes a garantizar el cumplimiento
de sus atribuciones y las disposiciones generales y transitorias de la Ley Organica
para la Planificacién Integral de la Circunscripcién Territorial Especial Amazédnica,
observando | o di spuesto en el presente Regl anento.

Art. 56.- Priorizacién del Fondo Comun.- Para la priorizacidédn de los proyectos y
asignacién de recursos del Fondo Comin se sujetard a lo dispuesto en la Ley Orgéanica
para la Planificacién Integral de la Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica.

El treinta por ciento (30%) de los recursos de este fondo se invertirdn en las &reas
de influencia de los proyectos de explotacidédn hidrocarburifera, minera y eléctrica;
para tal efecto, la entidad rectora de ambiente y agua levantard un catastro de
estas 4reas en funcién de los planes de manejo ambientales aprobados y remitird a la
Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica en un
peri odo senestral

El setenta por ciento (70%) se invertird en las provincias amazdénicas de forma
equitativa y solidaria, priorizando el financiam ento de programas y proyectos de
desarrollo territorial y de interés, alcance y cobertura en toda la Circunscripcidn,
de acuerdo al Plan Integral de la Amazonia y en educacidn superior, turismo,
agricultura sostenible, actividades deportivas, culturales, planes de vida de |os
pueblos y nacionalidades y fortalecimiento de las organizaciones de la economia
popul ar y solidaria; de conform dad a | o establ ecido en el presente Reglanento. Se
incentivard la ejecucidédn mancomunada y las alianzas publico - privadas.

Art. 57.- Lineamientos y criterios de inversién.- El1l Consejo de Planificacidn vy
Desarrollo de la Circunscripcién Territorial Especial Amazdénica aprobard hasta el 31
de diciembre de cada afio los lineamientos de la inversidén de los recursos del Fondo
Comun para la Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica, sobre esta base, la
Secretaria Técnica establecerd los criterios técnicos de inversidn.

Art. 58. - Presentacién de proyectos.- Las propuestas de proyectos serdn presentadas
en el formato que defina la Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial
Especial Amazdénica, en concordancia con la normativa de planificacidén vigente, con
criterios de sostenibilidad y sustentabilidad, enfoques de interculturalidad,
derechos y territorialidad y estardn estrictamente destinados a cumplir con las
lineas de financiamiento para las cuales fue creado el Fondo Comun de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica.

Art. 59. - Plazo de presentacién.- Los plazos de presentacidén de los proyectos seran
definidos en el procedimiento que emita la Secretaria Técnica de la Circunscripcidén
Territorial Especial Amazdnica.

Art. 60. - Revisién, andlisis y priorizacién de proyectos.- La Secretaria Técnica de
la Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica previo al andlisis y priorizacidn
de los proyectos de inversidn verificara:
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1. No mantener obligaciones pendientes con el extinto Instituto para el
Ecodesarrollo Regional Amazdé4nico-ECORAE o con la Secretaria Técnica de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica;

2. El cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgdnica para la Planificacién Integral
de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica;

3. La entrega de viabilidades técnicas vigentes emitidas por el ente rector
respecti vo;

4. La entrega de estudios técnicos aprobados por los entes correspondientes y
actualizados al afio de postulacién

5. El cunplimento de formatos, plazos y otros requerim entos establ ecidos por |a
Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdbdnica;

6. Contar con los informes favorables: técnico, financiero y juridico respectivo,
emitidos por las unidades competentes de la Secretaria Técnica de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica.

Art. 61.- Aprobacién de los proyectos.- El1l Consejo de Planificacién y Desarrollo
para la Circunscripcién Territorial Especial Amazdbdnica, una vez gque cuente con el
informe de priorizacidén emitido por la Secretaria Técnica, aprobard los proyectos de
conformidad con lo establecido en la Ley Orgdnica para la Planificacidén Integral de
la Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica.

Art. 62.- Recursos no ejecutados.- Los recursos del Fondo ComGn para la
Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica que en el correspondiente afio fiscal
no fueren ejecutados conforme la planificacidén anual, serdn gestionados de
conformidad a lo establecido en el articulo 167 del Cébdigo Organico de Planificacién
y Finanzas Publicas.

Seccién III
SEGUIMIENTO Y EVALUACION

Art. 63.- Seguimiento y evaluacién.- La Secretaria Técnica de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdbdnica establecerd un mecanismo de seguimiento y evaluaciédn,
con la finalidad de garantizar el cunplimento de |as netas establecidas en |la
Planificacién Integral Amazdnica y el uso eficiente, eficaz y pertinente de los
recursos establ ecidos en la normativa vigente.

Los Gobiernos Autdénomos Descentralizados de la Circunscripcién Técnica Amazdnica
remitirdn de manera trimestral a la Secretaria Técnica para la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica, los informes técnicos respectivos sobre la
planificacién y destino de los recursos del Fondo para el Desarrollo Sostenible
Amazdénico y del Fondo ComUn para la Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica,
con la finalidad de valorar la inversidén y aporte que los diferentes niveles de
Gobierno realizan, sobre la base de los lineamientos y especificaciones técnicas
emitidas por el ente rector de la planificacidén nacional y establecidas en el Plan
Integral para la Amazonia; en caso de incumplimiento a lo establecido en este inciso
por parte de los Gobiernos Autdénomos Descentralizados, se someterd a lo dispuesto en
la Ley.

La Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica,
elaborard un informe anual sobre la planificacidén y ejecucidn de los recursos del
Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazdédnico, y del Fondo Comun para la
Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica, los alcances y cumplimiento de
criterios de distribucidén de este, que serd presentado al Consejo de Planificacidén y
Desarrollo de la Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica.

Art. 64.- Obligacién de los beneficiarios.- Las entidades beneficiarias de los
recursos establecidos en la Ley y el presente Reglamento, deberdn remitir a la
Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica, la
informacién requerida para operar el mecanismo de seguimiento y evaluacidén, en los
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plazos que para el efecto disponga la Secretaria Técnica.

Art. 65.- Seguimiento a los proyectos de inversién.- La Secretaria Técnica de la
Circunscripcién Territorial Especial Amazédnica, solicitard los informes técnicos y
financieros parciales y finales conforme a la planificacién establecida en cada uno
de los proyectos priorizados por el ente rector de la planificacidédn nacional, con el
fin de verificar el cunplimento de |as nmetas e indicadores establecidos en |os
proyect os.

Seccidén IV
PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

Art. 66.- Participacién ciudadana.- Toda asignacién de fondos regulados por la Ley
Orgénica para la Planificacién Integral de la Circunscripcidén Territorial Especial
Amazébénica y este Reglamento, en todos sus niveles, deberd determinarse a través de
procesos concuUrsales, transparentes, publicos y abiertos, gque garanticen la
aplicacién del principio de pluralismo con respecto de los beneficiarios.

Los procesos para el otorgamiento de dichos fondos se sujetaradan al control y
auditoria de la Contraloria General del Estado.

Art. 67.- Control social.- Las ciudadanas y |os ciudadanos, en forma individual o
colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades y deméds formas licitas de
organizacién, podran realizar procesos de veedurias, observatorios y otros
mecanismos de control social a la actuacidén de los dérganos y autoridades de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica y a la asignacidén de los recursos
previstos en |la Ley y este Regl anento.

La Secretaria Técnica de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica dara
seguimento a los diferentes nivel es de Gobierno y | as respectivas autori dades
locales de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica para garantizar el
apoyo a | os ciudadanos que formen asanbl eas | ocal es para hacer efectivo un verdadero
sistema de participacidén ciudadana.

Art. 68.- Rendicién de cuentas.- Al final del ejercicio fiscal el ejecutivo de
Gobierno Autdénomo Descentralizado convocard a la asamblea territorial o al organismo
que en cada Gobierno Autdénomo Descentralizado se establezca como maxima instancia de
participacién ciudadana y rendicidédn de cuentas, conforme lo establece la Ley.

La Secretaria Técnica de la Circunscripcién Territorial Especial Amazdbdnica
solicitard anualmente a los organismos de control la auditoria de los recursos
reci bi dos y ej ecut ados.

DISPOSICION GENERAL

Cualquier persona que considere que su derecho al empleo preferente estd siendo
afectado, podréd acudir con su reclamacidén fundamentada ante el Consejo de
Planificacién y Desarrollo de la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica. En
caso de existir inobservancia a |as obligaciones deternm nadas en la Ley y en e

presente Reglamento, la o el Presidente del Consejo de Planificacidén y Desarrollo de
la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdénica dard a conocer a los organismos
estatales los incumplimientos, para que éstos coordinen o conminen el cumplimiento a
las entidades publicas o privadas.

DI SPCSI CI ONES TRANSI TCRI AS

Primera.- En el plazo de noventa (90) dias contados a partir de la promulgacién de
este Reglamento, el Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la Circunscripciédn
Territorial Especial Amazdnica, aprobard el Reglamento para su funcionamiento.

Segunda. - En el plazo de noventa (90) dias contados a partir de la promulgacidén de
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este Reglamento, el Consejo de Planificacién y Desarrollo de la Circunscripcién
Territorial Especial Amazdnica, aprobard el Reglamento de funcionamiento del Comité
Técnico de Turismo de la Circunscripcién Territorial Especial Amazédnica.

Tercera.- En el plazo de noventa (90) dias contados a partir de la promulgacidn de
este Reglamento, el Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la Circunscripcidén
Territorial Especial Amazdénica, en coordinacidén con la Autoridad Nacional del
Trabajo aprobard la norma técnica que regule el derecho al empleo preferencial en la
Circunscripcidédn Territorial Especial Amazdnica.

Cuarta.- En el plazo de noventa (90) dias contados a partir de la promulgacién de
este Reglamento, el Consejo de Planificacién y Desarrollo de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica, en coordinacidén con la Autoridad Nacional de
Turismo, aprobarad la norma técnica que regule las modalidades de turismo en la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica.

Quinta.- En el plazo de noventa (90) dias contados a partir de la promulgacién de
este Reglamento, el Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdbdnica, coordinara con la Autoridad Ambiental Nacional, para
que la Circunscripcidén Territorial Especial Amazdbdnica, forme parte del Subsistema de
Areas Protegidas Auténomas Descentralizadas.

Sexta.- En el plazo de noventa (90) dias contados a partir de la promulgacidén de
este Reglamento, el Consejo de Planificacidén y Desarrollo de la Circunscripciédn
Territorial Especial Amazdnica aprobard la creacidén de la certificacidén para la
artesania local, con el sello o logotipo que fortalezca la identidad de 1la
Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica.

Séptima.- En el plazo de ciento veinte (120) dias contados a partir de 1la
promulgacidén de este Reglamento, el Consejo de Planificacién y Desarrollo de la
Circunscripcién Territorial Especial Amazdénica aprobard la norma técnica que regule
los lineamientos de priorizacidén de recursos del Fondo Comun para la Circunscripcidn
Territorial Especial Amazdnica.

Cctava.- En un plazo maximo de noventa (90) dias contados a partir de la
promulgacién de este Reglamento, el Consejo de Planificacién y Desarrollo de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdbdnica, aprobard el instructivo de
presentacidén de proyectos.

Novena.- En el plazo de ciento ochenta (180) dias contados a partir de la
promulgacidén de este Reglamento, el Consejo de Planificacién y Desarrollo de la
Circunscripcidén Territorial Especial Amazdnica la norma técnica que regule el
proceso de formulacidén, postulacidn y priorizacidédn de proyectos en el marco de la
normativa legal vigente, alineada al Plan Nacional de Desarrollo y demés
instrumentos de planificacidén nacional.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.- Derbéguese cualquier norma de igual o menor rango que se contraponga al
present e Regl anent o.

DISPOSICION FINAL

Unica.- El presente Reglamento entrard en vigencia a partir de su publicacién en el
Regi stro OOicial .

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 9 de narzo de 2021.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICION DEL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA PARA LA
PLANIFICACION INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL ESPECIAL AMAZONICA
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1.- Decreto 1264 (Quinto Suplenento del Registro Oficial 409, 12-111-2021).
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